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da creada por oradores del 16 de Septiembre ..... Es el 
Hidalgo que existió, sin calumniarlo, ni enaltecerlo 
con retóricas y ampulosas frases; porque el Dr. de la 
Fuente no ha intentado escribir un libro panegírico, ni 
un libro que cautive por bellezas literarias; ha sido su 
misión única, buscar la verdad, al través de noticias y 
documentos que no eran del todo conocidos, 6 que se 
habían querido ocultar por temores pueriles 6 escrúpu
los inocentes. 

Hidalgo fué hombre, y hombre grande. La Justicia 
y la Historia lo.han de colocar en el pedestal que mere
ce, y en su elogio podemos decir lo que un gran crítico 
ha dicho de otra eminentísima figura: H •••••• no era un 

lívido asceta, no era la encarnación de la adusta recti
tud; seríamos injustos con él si le presentáramos bajo 
esa lnz cruel é intolerable. Con algunos defectos de ca
rácter y algunas irregularidades de conducta, es una 
personalidad más atractiva é interesante, que si hubie
ra sido lo que quiú nadie fué: un haz de perfeccio
nes." 

Lns GoNzÁLEz ÜBREGÓN. 

IDALGO INTIMO 

PRIMERA PARTE 

CAPÍTULO PLUMERO. 

Tejupilco, 

odo cuanto se relaciona con personajes de la talla de Hi· 
algo, inspira un vivo interés: á nadie nos satisface el cono· 

cer solamente la vida pública y los hechos más culminantes 
de un héroe, sino que ansiamos también penetrar en su vida 

privada y enterarnos dP. ella aun en sus más triviales detalles, 

Y ni aun así quedamos pot· completo satisfechos, si no nos 

enteramos también de su genealogía, de los pueblos y Juga· 

res de su origen y de todo cuanto pueda tener algún contacto 
con aquel personaje y su familia; y por esto, no sólo me ha 
parecido conveniente sino necesario, el dar principio á esto8 

apuntes biográficos del héroe de Dolores, con una resel'la his

tórica de la hoy Villa de Tejupilco de Hidalgo, en cuya juris· 
<licción nacieron los progenitores del padre de la Patria, por 

la. línea paterna, y su abuelo materno don Juan Pedro Alcán
tara Gallaga Mandarte. 

Razones estas, que me inducen á creer que bien merece la 

pena de detenernos un momento para conocer, aunque sólo 

sea muy someramente,aquel rincón del Estado de México,que 

2 
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fué el predestinado pol' la Providencia para que en su fértil 
suelo nacieran los dos robustos troncos cuyas ramas debian 
irá unirse allá en Corralejo para producir, como ópimo é ines· 

timable fruto al más grande é ilustre de nuestros héroes. 
"Tl!:X0PILC0, de Te, agenos; xopilli, dedos de los pies. De

dos de los pies ajenos. Se refiere á hu ellas extra!laS·" 
1 

Tal vei se refiere á la invasión de los tecos, de que luego 

hablaremos. 
Tejupilco está situado en el hermoso, pintoresco y fértil 

2 

valle de Ixtlacan, el que riegan el rfo Queyatenco y varios 
arroyos, y lo circundan los cerros de La Cantería, El Manco, 
El Caropo de Rodri~uez, Las Pilas y otros varios, entre los que' 

descuella el soberbio é histórico Cbalcbitépec.
3 

La Villa de Tejupilco de Hidalgo, cuenta con unos dos mil 

habitantes, es cabecera de la municipalidad que lleva su nom
bre, la que pertenece al Distrito de 'remascaltepec del Estado, 
de México, y según el sei'!or García Cubas,

4 
dista 26 kilóme:, 

tl'Os de Temaxcaltépec y 82 de Toluca y está situada á los 18d/ 
33', 50" latitud N. y á 1°, 1' 52" longitud O. del meridiano de, 

México. 
Se compone la municipalidad de Tejupilco, de: una villa, 

diez pueblos, veintiuna haciendas, siete ranchos y cinco ran· 

cherias, con un total de 21,183 habitantes.
5 

La época en que el territorio que hoy ocupa Teju pilco co· 
menzó á ser habitado por el hombre, se Qierde en la nebulosa 

noche de los siglos; sin embargo de las figuritas de barro y 

otros objetos de cerámica y piedra que he podido coleccionat· 
en Tejupilco, podemos colegir, con algún fundamento, que 
aquella región de nuestl'O suelo patrio fué habitada por los 
othomis desde tiempos muy remotos, quienes deben haber
lo habitado por muchos siglos, pues de las figuritas que po· 
seo, hay unas de factura muy rudimentaria y otras que reve· 
lan una civilización mucho más avanzada, para lo que tienen 

1 Olagníbel. Onomatología del Estado de México, pág. OO. 
2 Dice en su Diccionario de Historia y Geog1•afía, el señor Orozco y 

Berra, en el artículo "Tejupilro," que son sus tierras tan fértiles, que 
producen el ciento por uno, lo que es una verdad que á mí me consta 
de vist,a. 3 También es conocido con el nombre de: cerro Alto, la Muñeca é 
llipericones, siendo este último el más usual. 

4 Diccionario Histórico y. Geográfico, pág. 267. 
5 García Cubas, obra citada, pág. 267. 
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necesariamente que haber transcurrido muchos afios t 1 
muchos siglos. ' ª vez 

Tras muchos afios de habitar aquella comarca 1us othomis 
fue~·on expulsados por los Tecos que procedían del Sur d' 

ia dmastia de Didjazá,1 los que se extendieron desde Nan~hi 

._, 

\ 
) tf\ .. , -

J.,. f. 

titla, Tejupilco y Pungarabato pol'todo M" h á 1 ' ic oac· n 1asta Za 
mora, en donde hasta boy existe un ba .. · d ' -d . d 1110 e tecos y de este 

esc1en en los de Paracho el cual bl f ¡- ' pue o undaron los que 
sa ieron de Zamora huyendo d 1 . G á ' e as atrocidades de Nui'!o de 

uzm n, cuando éste pasó en 1530 á 1 , co.2 a conquista de Jalis· 

Las innumerable · á 'd b. s p1r m1 es de tierra r piedra laja sin la· 

~~t\~ue se encuentran formando calles en la sierra de Nan· 
e • l a, Y se encuentran también disemi d 
cia, por Ixtapan T . ·1 . na as, en abnndan-
asi como los pe~roeJ~~~sco, San ~• món Y toda aquel la zona, 
rodados de 1 ág que existen en los grandes cantos 

as m rgenes del río de Pun . b 
testimonios ét · gai a ato, son los 
S . h d mcos ~ ue nos dejó de su paso aquel la raza del 

u1, oy esaparec1da, la que t 1 . 
Norte por la costa del Pa ifi a ve~ se extendió hacia el 

c co, en la m1smaépocaenque, por 

1 Cha vero. México á travé d 1 . 
2 Lumholtz. México Desco!oce1'doos ~r1glos.ITl o~o I, pág. 261. • orno , pag. 377. 
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Cerámica Teca, 

la costa del golfo de México, se extendieron los Vis!ot~éc~~ 
. d . Xelhua Y vinieL·on á ocupar el Valle e x1 

pitanea os pot I • e ' 
é d fué P

or el afio de 955 antes de ,J. - . ' segun 
co; cuyo xo o 

Veytia. 

Cerámica Teca, 
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Petróglifos de Pungarabato. 

Los othomís y mazahuas quedaron desde entonces en 

Amanalco, Malacatépec y Tuzantla, donde hoy los encontra

mos. 
Las columnas y piedras labradas del pueblo de Ixtapan 

son de factura tolteca, y ellas denuncian á las claras que tam
bién los toltecas habitaron aquella tierra; ya sea que en los 
tiempos del apogeo de su imperio se hayan extendido hasta 

aquellos lugares, 6 lo que es más probable, puesto que sólo 
en Ixtapan encontramos sus huellas, que los toltecas que a!li 

poblaron hayan ~ido de los que acompaflaron á los fieles ser-
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vidores de Topiltzin que fueron á ocultar en los montes de 
Tolocau á los príncipes Póchotl y Xilatzin, hijos de aquel des
graciado monarca,1 el al'lo segundo Técpatl, ósea el 1052 de la 
era Cristiana, el cual afio fué la destrucción del imperio 
Tolteca,2 y no es nada remoto que muchos fugitivos tomaran 
el mismo camino que llevaron los príncipes, y algunos de ellos 
se alejaran basta Ixtapan y fueran á refugiarse alli entre los 
tecos que en aquella época estabaG, probablemente, ya en de· 
cadencia, como lo estaban ya desde 400 al'los antes los vistotis 
del Valle de México. 

Algunos afl.os más tarde, se apropiaron del valle de Tolocan 
los matlatzinca y formaron su grnnde Estado, cuyas fronte· 
ras occidentales terminaban más allá de Tejupilco. 

Por aquella época, los tecos babian casi desaparecido; los 
tarascos se habían ad ueflado de Micboacán, en cuyo hermoso 
territorio habían erigido su grande imperio: rico, fuerte 

1 Histlílxóchil. Historia Chichimeca, pág. 32. Relación, pág. 53. 
2 Clavijero. Tomo I, pág. 59. 
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y floreciente, cuya capital, Tzintzuntzan, se alzaba sobe1·· 
biay majestuosa en la margen Sut· del bellisimo lago de Pátz· 
cuaro, dando albergue á 40,000 habitantes. 

Los tarascos habían hecho sus tributarios á los mazahuas 
de TuzanLla, y éstos ya solos ó ya acompaflados de los taras
cos, penetraban frecuentemente en son de guerra basta Te
maxcaltépec y Tejupilco con el fin de hacer prisioneros, los 
que llevaban á Tzintzuntzan, para sacrificarlos en las fiestas 

de sus dioses. 1 

Columna de basalto del pueblo de Ixtapan 

PGr los al'.i.os de 1475 ó 1476 que Axayácatl conquistó á los 
matlatzinca, según refiere 1xtlilxóchil, 2 puso presidios y 

gente de guarnición en los lugctres más convenientes de las 

1 Relación de la Comarca y Minas de Temaxcaltépec hecha el año 
de 1579 al Consejo de Indias, por D. Gaspar de Covarrubias, Alcalde, 
Mayor de dichas Minas y Coeregido1· por su ·Majestad de la Provin
cia de Tuzantla. ( Memorias de la Socieuad Alzate. Torno IlI, páginas 
::!O:i á 214. 

:/ Historia Chichimeca, pág. 257. 
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Piedras labradas, de basalto, del pueblo de Txtapan. 

prOl'incias conquistadas, y en esa vez, probablemente, se fun· 

dó algún presidio en Temaxcaltépec, para asegurar la con

quista y á la vez contener las excursiones de los taras~o~ Y 
sus aliados, para el cual fin deben baber puesto una guarn1c1ón 

Ob¡etos de cerámica mexicana. 
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considerable, pues toda aquella zona quedó poblada por mexi· 

canos. 
Tengo en mi peque!'l.a colección un idolito de piedra verde, 

muy bien acabado, que representaá Chicomecúatl, Diosa:de los 

mantenimientos: deidad que celebraban los mexicanos el 79 

día de la 71), trecena del mes Téxcatl, cuyo ejemplar se encon· 
tró en una excavación á inmediaciones de Texupilco, lo que 

demuestra que de tiempos muy remotos introduje ron alli su 

culto los mexicanos. 

CHICOMECÚATL, DIOSA DE LOS MANTENlMlENTOS 

En 1579, se hablaba, en los pueblos de Temaxcaltépec y 

Tejupilco, el Matlazin<!a y el Mexicano, siendo éste el más ex· 

tendido; 1 boy sólo hablan el mexicano. 
Tan luego como Cortés term inó la conquista de México, 

mandó á Andrés de Tapia á conquistará los Matlatzinca, lo 

que efect1,1ó en poco tiempo y sin gran trabajo; 2 y terminada 

la conqaista de aquel territorio, se dedicaron los Espa!'l.oles á 
reconocer la tierra y á formar pueblos con los indios que vi· 

1 Informe al Consejo de Indias ,·a citado. 
2 Id. íd. íd. . 
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vian dispersos en rancherias1 y á organizar lo que llamaban 
Repúblicas de Indios, lo que no era ott·::t cosa que un grnpo 
de pueblos de los que uno de ellos era. la Cabecera, y goberna
ba la República un Gobernador nombrado entre los indios 
principales, pero sujeto á los Espat'íoles representados por 
un Alcalde. 

Asi fué como se formó la República de Texopílco, siendo 
esta población la cabecera, á la que estaban sujetos dieciocho 
pueblos cuyos nombres eran: Tinquiaxtépec, Ahuatlán, Cuen
tla *, Quizcasingo, Ixtóloch, Tepexignaya, Cuzco, Cuautenan
go, Cuexcuatla, Tepultaticpa, Ixtalacaya, Tepuztépec, Tepe· 
tlatipa, Almoloyan*, Cacalóxtoz, Acacnuchistlan*, Texcopa 
y Talpilcatépec. 1 

De estos dieciocho pueblos·, sólo se conservan con los mis
mos nom bt·es los tres que he sef!alado con asterisco, tod,>s 
los demás han desaparecido, 6, lo que es más probable, han 
cambiado de nombre; pues en el informe que dan á la Au
diencia, ciento noventa ai'los después (2 de agosto de 1776), el 
capitán D. Domingo Antonio de Hoyos y Guena., Alcalde Ma
yor del Real de Minas de Temaxcaltépec y su agregado Sul· 
tépec; el Teniente Alcalde Mayor de Texupilco D. Francisco 
de Campuzano. y el Cura interino de la misma población Br. 
D. José Maria Rodríguez, dicen: "El Pueblo de San Pedro 
Texupilco es Cabecera de República á cuya jurisdicción per
tenecen diez pueblos que son: San Simón Texupilco, San Ga· 
briel Cuentla, San Lucas, Sr. S. José de la Laguna, San Juan 
Acatlán, Santa Maria Acamuchitlán, San Miguel Iztapan, 
San Salvador Pantoja, San Andt·és Ocotépec y Santiago .Aris· 

mende. '' 2 

Como se ve, en esta lista no figura Almoloyan que fué sin 
duda de los ocho pueblos que se agregaron de Tejupilco, y 
los nombres de los pueblos, son diversos de los que tenían al 
principio. 

Sigue diciendo el mismo informe: ''La República de Texu· 
píleo está gobernada por un gobernador y un alcalde los que 
se eligen anualmente turnándose la elección en los once pue· 
blos; pero los elegidos tienen la obligación de vivir en Texu· 

1 La misma relación, he. conservado la ortografía con que están es
critos estos nombres en ella. 

2 Archivo general de la Nación, Tierras. 
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píleo durante el ano que duran sus funciones, por ser este 

pueblo la cabecera de la República." 
Gobernando la Nueva Espaí'l.a el Virrey D. Antonio de Men · 

<loza, se descubrieron las minas de Sultépec. por el allo de 
1539 y esto llevó allí una población de espalloles, los que á la 
vez que se dedicaban á trabajar las minas se dedicaban tam· 
bién á explorar la tierra en busca de nuevas vetas Y para esto, 
se valían de los mismos indios, como más conocedores de la 
tierra, y asi fué como catorce allos después del descubri· 
miento de las minas de Sultépec, fueron descubiertas las de 

Temaxcaltépec. 
Siendo Virrey D. Luis de Velazco, el aflo de 1555, un indio 

de Tecaxtitlan llamado Adriano, descubt·ió una albarrada que 
cooteoia ricos metales de plata y oro, en un llano que llama
ban Cacalóztoc, de cuyo hallazgo dió aviso á cinco mineros de 
Sultépec. cuyos nombres eran: D. Martin Cuadrado, D. Alva· 
ro González, D. Francisco Gómez Bernal, D. Lázaro Yát'íez Y 
D. Francisco Burgos, quienes, previos los requisitos legales, 
tomaron posesión de aquel sitio y fundaron ali! un Real; pero 
como los metales resultaron muy duros y de dificil laboreo• 
se bajaron al valle de Temaxca.ltépec, donde se encontraron 
metales más suaves y de mejor calidad, y fundaron el Real 
Nuevo, quedando el primer Real con el nombre de Real Vie

jo. 1 Hoy se conoce por Real de Arriba 
Fundado el nuevo Real de ·Minas de Temaxcaltépec, se 

nombraron las autoridades respectivas .V éstas, como era 
costumbre entonces, organizaron la nueva A lcaldia Mayor con 
tres repúblicas de indios que fueron: Temaxcaltépec, 2 Te· 

xupilco y Texcatitlan. 
Entre los espalloles que fueron á poblar el nuevo Real, no 

sólo fueron mineros y comerniantes sino también agriculto· 
res los que comenzaron desde luego á solicitar mercedes de 
tienas para siembras y para estancias de ganados, prefirien· 

do los fértiles terrenos que rodean á Tejupilco. 
De estos primeros agdcultores, fué D. Juan Millán, mine

ro de Sultépec, áquien el viney, l\larqués de Guadalcázat·, le 

1 Infot•me del Alcalde Mayor de Temaxcaltépec al Consejo de Indias, 
y e. citados. 

2 El mismo informe. Fué la cabecera San Simón Temaxcaltépec, hoy 
de los Herreros, pues en donde se fundó el real no había ningún pue
blo de indios. 
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concedió una merced de dos caballerías de tierra en jurisdic· 

ción de Texupilco, el dia 6 de abril de 1615 y le dió licencia 
para que sembrara en el111s calla de azúcar y pudiera poner 

un trapiche para beneficiarla, el que fundó con el nombre de 
Nuestra Sra. de Guadalupe de Iztapan; cuya hacienda existe 

hasta hoy y es propiedad del Dr. D. Alfonso C'astillo. 
Ya desde 1608, se había hecho mel'Ced de dos caballerias de 

tierra y dos sitios de ganado mayor al N. E. de Texupilco á 

Cristóbal Luviano, en cuyas tierras fundó una hacienda con 
el nombre de San l\Iartin, y t1·es allos después, el 14 de Mar· 

zo de 1611, el Vil'l'ey D. Luis de Velazco, Marqués de Salinas, 

concedió á. este mismo individuo dos caballerias de tien·as á 
inmediaciones de Texupilco "en el lugar que llaman el frijolar" 

Y en t~llas fundó ot1·a hacienda con el nombre de S. José del 
Rincón, hacienda de que volveremos á ocuparnos más adelan

te, pues ella desempel'ía un important9 papel en estos apun-

tes, como veremos en su lugar. 
Estas mercedes de tierras en Tejupilco, comenzaron á ha· 

cerse desde el ano de 1556, pero todos los espanoles vivian en 

sus respectivas propiedades y ninguno de ellos se babia ra· 
dicado en el pueblo, y hasta 1559 ó 1600 fué cuando algunos de 
los rancheros y hacendados comenzaron á fabricar sus casas 

junto á la iglesia; pero como el terreno e.staba dentrü del fun· 
do de 600 varas que se había concedido al pueblo, lod indios 

cobraban á los es pano les que 6 ncaban alli, una renta anual por 

el terreno que ocupaban con sus casas y solares, habiendo 

algunos que pagaban hasta treinta y seis pesos anuales por 

el sitio que ocupaba su casa y un solar de cuarenta varas en 

cuadro. 
En 1734, sólo residían en el pueblo siete fami!ias espallolas 

y un dia, que tal vez amanecieron los indios de mal humor'. 

amenanzándolos con matarlos, los conieron d.::il pueblo ha· 

ciéndoles abandonar sus casas é it· á refugiarse en sus ran
chos. Los jefes de las familias que sufrieron ese ultraje eran: 

D. Juan Costilla, 2 D. Fulgencio y D. Manuel Núnez, D. Nico· 

colá.s de Arellano, D. Juan de Ocampo, D. José Segura y D. 

1 Después se llamó San Mat'tín de los Lu\"ianos v hoves conocida. 
por Luvianos. · · 

2 Hijo de D Rafael. que fué he1·mano ele D. Ft·ancbco v é1:,te padre 
de D. Cristóbal que fué padre de Hidalgo. · 
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Isidro Hernández: estos fueroil los primeros espal'loles que 

habitaron en •rejupilco. 
Con motivo de este inusitado procedimiento de los indios, 

los espalloles ocunieron á la audiencia quejándose del ultra. 

je, la que mandó que se les restituyeran sus casas y no se les 

molestara; pero no quedaron conformes los indios con esa. 

determinación y apelaron de ella representados por D. Juan 
Nol'iega de C'olom bes, á quien patl'ocinaba el Lic. Cardona: y 

con este motivo, se siguió un largo litigio que llegó basta Es• 
pana y Felipe II, en 30 de marzo de 1735, mandó que los es· 

panoles se fueran á vivirá sus ranchos y haciendas y dejaran 

á los indios en paz en su pueblo, cuya disposición fué notifica

da á los es pan oles por el capitán D. Claudio Troncoso y Lor
ca, Alcalde Mayor del Real de Minas de Temaxcaltépec, el 

dia 21 de enero de 1736. En esa época, era gobernador de los 

indios, Martín Baltaza1·, y alguacil, Antonio Domingo. 
1 

En vista del real mandato, D. Ju&.n Gómez de Betanzos, 

Mayordomo de la cofradía del Santísimo Sacramento, pre
sentó un escrito pidiendo que no se llevara adelante tal dis

posición, porque con la ausencia de los espanoles, no sólo se 

acabaría la cofradia del Santísimo, sino también la de la Sole. 

dad, que estaba establecida desde 1690 y la del Rosario, que 

existía desde 1694, pues los espanoles eran los únicos '.lue las 

sosteoian. 
El Alcalde )layor, acordó que se estuviera á lo mandado y 

que el escrito se mandara á la Real Audiencia, para que ella 

determinara lo que á bien tuviera. 
Después de algunos trámites, la Audiencia determinó que 

los espatloles se quedaran en el pueblo y que podian avecin
darse en él cuantos más espat'loles quisieran hacerlo, con tal 
de que con ello no se perjudicaran los indios y se les pagara 

el censo respectivo por el terreno que ocuparan, con sus ca

sa,; y solares, los espanoles. 
Con esta determinación de la Audiencia, se fué aumentan· 

do paulatinamente el vecindario espal'l.ol, sin que los indios 
los hostilazaran, y asi vivieron en paz espalloles é indios, has· 

ta el ano de 1767, en el que, siendo Cura el BL·. D. Matias 
Bravo y Aculfa, los indios sacristanes se robaron varios obje-

1 Archivo General de la Nación, Tierras. Liliro 285. 
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tos de la iglesia, entre ellos, unos manteles de los altares con 

los que se hicieron camisas y calzoncillos, y el 7 de junio de 

ese mismo ano, pascua de Espíritu Santo, los cantores, que 

eran también indios, estaban tan bonachos á la hora de la 

misa, que no pudieron ni contestar el asperges, mucho menos 

cantat· la misa. 
Pot· todos estos motivos, destituyó el cura á los indios de 

los cargos que desempel'laban en la parroquia v los substitu· 

yó con espa!loles, nombrando sacristán á Juan de Vázquez, 

que fué e! primer sacristán espa!lol que hubo en Tejupilco. 

Enojáronse nuevamente los indios por este procedimiento 

del cura y corrieron del pueblo, amenazándolos con matarlos 

si no se iban, á los siguientes vecinos: Juan y Gregorio Duar

te Y sus familias; á Gabriel Clemente, :'llinistro del Juzgado; 
á José Antonio, panadero de José Ferrara, á los dos herma

nos Parcallo, jóvenes huérfanos, y á las viudas Juana Boni· 

lla y Francisca .M u!loz. 
Por esta época, había avecindadas en el pueblo más de 

ochenta familias espa!lolas y las de los indios no llegaban á 

cuarenta. 1 

Los espaflo!es, rep1·esentados por su apoderado D. José 

López de Cirdenas, ocurrieron á la audiencia quejándose de 

que los indios volvían á hoHiilizarlos y no tenían seguridad 
en el pueblo, ni ellos ni sus familias; á la vez, los indios, re

presentados por D. Cristóbal Nicolás de León, ocurrieron 

ante el mismo tribunal, pidiendo se les repusiera en los car· 

gos que siempre habían desempeflado en la parroquia, pues, 

pot· ser aquel pueblo de indios, á ellos les correspondía de to· 

do derecho desempet'!arlos y no á los espafloles. 2 

Este nuevo litigio duró once anos, pues hasta el 11 de 

marzo de 1777, falló la Audiencia que los indios fueran, 

repuestos en los cargos de fiscales, sacristanes y canto· 

res, que siemprehabíandesempeflado; que se les entregaran 

los ornamentos, alhajas y paramentos, para que ellos los tu

vieran bajo su custodia, como siempre los habían tenido; que 
el cura pusiera escuela en donde los indios aprendieran á lee1·, 

á rezar, y el canto llano, y que, á los es pano les avecindados en 

.1 Infor~e del cura interino D. José María Rodl'fguez. á la Audien
cia, Archivo Gral. de la Nación, libro 285 de Tienas. · 

2 Archivo General, Tierras T. 285. 
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el pueblo, se les diera posesión legal de los sitios que ocu· 
paban con sus casas y solares y se les diera más terreno, 

si lo deseaban, á éllos, y á todos los más que solicitaran lotes 
para fincar, con sólo la condición de que pagaran á los indios 
el censo conespondiente á razón del seis poi· ciento anual, á 

censo perpetuo, y el diez por ciento á censo redimible, sobre 

el valo1· del ter reno que ocuparan, y que, para evitar todo abu · 

so en los cobros, por parte de los indios, el Alcalde Mayor 
de Temaxcaltépec nombrara peritos competentes é idóneos, 

para que valuaran los sitios que se repartieran, lo que de· 
herían hacer de acuerdo con el mismo Alcalde ~layor, el Te· 

niente Alcalde )layor y el Cura de Texupilco. 
Para cumplimentar es.te fallo de la Real Audiencia, se tras· 

Jadó á Texupilco el capitán D. Juan Francisco de Posada Y 

Hoyos, Alcalde Mayor del Real de ~linas de 'remaxcaltépec. 

el día 19 de mayo de 1778; y el día siguiente, de acuerdo con 
el cura Lic. D. Cayetano :F'ernández, nombró peritos para,me

dit· y valorizar los lotes á D. Antonio Joacbín Benites de Ari· 
za, vecino y dueflo de la hacienda de Bejucos y á D. Manuel 

La.ndecho, vecino de •remaxcaltépec; hombres de campo Y 

competentes para aquel fin, y para intérprete, nombró á D. 
Luis Bernardo de Zárate, vecino de Temaxcaltépec. 

En seguida, se procedió á medirJas600 varas en cuadro de\ 

fundo lega.\ del pueblo y, partiendo de la iglesia, se midibt·on 

300 varas por cada rumbo; por el Ponient':!, no se tomó en 

cuenta la caja. del río, sino que se siguió á adelante hasta com 
pletai· las 300 varas, y por el Sur, sólo se alcanzaron á medir 
250 varas por haberse encontrado con los linderos del rancho 

de D. Francisco Ca.mpuzano. 
Una vez terminadas las medidas del fundo legal, el Alcalde 

Mayor mandó reunirá los indios en las Casas Reales y, una 

vez reunidos, les pl'eguntó á dónde querían que se les sena.la· 

ran sitios para sus casas, y contestaron que donde mismo la.s 
tenían, que es á la parte Poniente del pueblo un poco cargado 

al Sur. 
El día 22 del mismo mes y ano, se procedió á la medición de 

los sitios comenz:rndo por medirles á los indios espacio sufi · 

ciente para 300 casas, pues sólo babia veinte .V s~is familias 
indfgenas en el pueblo, y se mandat·on poner mojoneras que 

marcaran la linea divisoria del pueblo de los indios y el de los 
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espa!loles, para evitar pleitos y cuestiones, y luego se dió 
principio al reparto de sitios para casas y solares á los espa· 
floles, c0menzando por la plaza y de ahi siguiendo por los cu:i · 
tro rumbos hasta las orillas del pueblo, en este orden: D. 
Melchol' Crespo, o. Francisco Crespo, D~ Petra Vázquez, D. 
José López de Cárdenas, D. Miguel Benites, D. Rafael de la 
Cueva, D. José Ferrara, D. Pedrn Ximénez, D. Juan Bacilio 
Pedrnza, D. Lorenzo González, D:). María Magdalena Duarte, 
D. Manuel Campuzano, D. Simón .Martinez, D. Joachin Rei
noso, Juan Granado, D . .Joseph Antonio López, Nicolasa Ló· 
pez Miranda, Maria Núl'lez, D. 1fanuel Xaimes Cbavarriil· 
Manuel Sánchez, Antonio Costilla, D. Joseph de la Cueva, D. 
Bernardo Vázq uez, D. Antonio Joachin Benites de A riza, D. 
Luis Arzate, D. Joseph Santln. D. Joseph ,1ariano Espinosa, 
D. Joseph Ontiverns, D. Joachin Carbajit.1, D. Eligio Candla, 
D. Alberto Vergarn,, D. Juan C'ampuzano, D. Francisco Onti· 
veros, D. Antonio Gómez, D. ,Joseph Xaimes, D. Ant1mio ,tar· 
tinez, Joseph Vergarn, Gregorio Duarte, .Juan Duarte, Joseph 
:Maldonado, Rafael Soto, D. Santiago Duarte. Marcos Xaime-1, 
Juan Maya, Sebastián Troya, .Joseph María Valdez, Bentura 
Xaimes, Felipe A rellano, Joseph Hernández, Francisco Cam· 
puzano, Manuel Campuza.no, Nicolás 11edel'O y Melcho1· 

Crespo. 
En la acta original, que se encuentra en el Archivo General 

de la nación, la que no publico integra, por ser muy larga. 
aunque tengo una copia de ella, se expresa detalladamente 
el número de varas que se repartió á cada vecino, la ubi
cación y linderos de cada sitio ó lote y el avalúo que hicieron 
los peritos, el cual fué de ocho reales vara encuadro, para los 
sitios de la plaza y adyacentes; siete reales vara, para los que 
seguían á éstos, y seis reales vara, para lo8 demás basta, los 

últimos de las orillas del pueblo. 
Esta acta está fechada en Texupilco á los 23 días del mes 

de mayo de 1778 y la autorizan con sus tirmas: El Alcalde 
Mayot· del Real de Minas de TemaxaHépec, Capitán Provin• 
cial de México, D. Juan Francisco de Posada y Hoyos; el es
cl'ibano de República, Sevel'ino Antonio; el intérprete, Luis 
Bernardo Dfaz de Zárate, y ,como testigos de asistencia, Ale
jandro López de .Hermosa y Joseph de Urízar y Landaida. 

Queda comprobado poi· este documento, que el pueblo de 
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espal'loles de Tejupilco, que es el que hoy existe, fué fundado 
por las 53 familias que constan en la lista anterior, el viernes· 
23 de mayo de 1778; pues, si bien es cierto que en l':'36, habia 
siete familias espal'lolas avecindadas en el pueblo, y en 1746 
había cuarenta y seis familias de espafloles y mestizos, 1 en 
manera alguna podemos considerarlas como fundadoras del 
pueblo de espanoles, puesto que estaban alli como arrimadas 
sufriendo las continuas tropelías de los indios y pagándoles 
á estos las rentas exorbitantes que á su antojo les exigían por 
el peq~el'lo sitio que ocupaban sus habitaciones; mientras que, 
á part11· del 23 de mayo de 1778,yano quedan alli como iutru· 
sos sino como vecinos del pueblo de espa!'loles que en ese dia 
se funda por la autoridad competente y con las d1:bidas for· 
malidades, repartiéndoles lotes para sus casas y solares 
dándoles posesión legal de ellos, y marcando con mojonera~ 
la linea divisoria de su pueblo y el de los indios, y quedando, 
desde aquel día, separados de ellos; pues si bien es cierto que 
quedaban con 111, obligación de pagarles á los indios el censo 
correspondiente por el.terreno que ocupaban, esto no queda· 
baya al capricho de estos, sino sujeto á, lo que prevenían 
las leyes de aquel tiempo, según Jo babia dispuesto la Real 
Audiencia, la que les concedió, además, el derecho de redimit·· 
los Y quedarse asi como duel'los absolutos de los sitios que 
ocupaban Y es muy probable que asilo ha.van hecho, puesto 
que la población espal'!.ola fué desde entonces en progresivo 
aumento mientras la de los indios se fué extingiendo basta 
desaparecer por completo, y esto, no porque los indios hubie· 
ran muerto, sino que fueron vendiendo sus sitios á los espal'!.o
les Y ellos se iban con sus familias, á establecerse con los de 
su raza, en los pueblos que estos habitaban en las cercanhs 
deTdjupilco: Y asi fué como no quedó uno sólo de ellos en el 
pu.eblo Y hoy tan sólo se conserva alli su memoria por un ba· 
rno de la población que ocupa el lugar donde fué su pueblo y 

conserva hasta el día el nombre de "La Cabecera." 
Había terminado ya la parte anterior de este articulo cuan· 

do recordando mi escasa competencia en asuntos de arqueo· 
logia, me asaltal'On dudas sobre el juicio, que, en vista de \as 

211 r1Itseñor y Sitnchez, Tea.tro ,\mericano, Capítulo XLV, p{tgs. 
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